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A
rgentina tiene un sistema 
fiscal federal que pocos están dis-
puestos a defender pero que nadie 
parece saber cómo cambiar. No 

cuenta con un principio subyacente sobre 
capacidades, necesidades o deducciones 
fiscales sino que es, en esencia, el resultado 
opaco de acuerdos pasados. Sus defensores 
principales son algunas provincias que se 
ven beneficiadas. Desafortunadamente, en 
1994 este acuerdo de “coparticipación” fis-
cal se consolidó en la Constitución, de tal 
forma que para modificarse se requiere del 
consenso de las 23 provincias y del Distrito 
Federal de Buenos Aires, así como del Con-
greso federal y del Presidente. 

De las reglas para la toma de decisiones, 
la unanimidad es la más rígida. De hecho, 
la fundación de la primera federación mo-
derna, en 1789, surge de la poco afortunada 
experiencia de los estados norteamericanos 
con acuerdos confederados que no podían 
emprender acción colectiva alguna sin no 
era aprobada por unanimidad.

Se suponía que el federalismo se alejaría 
de lo anterior mediante la creación de dos 
órdenes de gobierno, cada uno de los cuales 
podría, en términos generales, tomar deci-
siones en sus propias áreas de jurisdicción.

La toma de decisiones conjunta entre 
los distintos órdenes de gobierno suele ser 
excepcional en las constituciones federales. 
La excepción más importante radica en las 
fórmulas para enmendar la Constitución, 
donde generalmente existen reglas que 
exigen un cierto nivel de acuerdo entre am-
bos órdenes de gobierno para llevar a cabo 
determinadas enmiendas. Pero incluso en 
este caso, la unanimidad es poco frecuente. 
A partir de 1981, la Constitución canadiense 
requiere unanimidad para hacer cambios 
respecto a la monarquía, al Tribunal Supe-
rior o a la propia fórmula. Sin embargo, una 
fórmula de esta naturaleza podría provocar 
una verdadera crisis de legitimidad si algu-
na pequeña provincia ejerciera su derecho 
a veto.

Las federaciones pueden caer en re-
quisitos de unanimidad en formas que los 
constitucionalistas nunca hubieran podido 
prever. En Argentina fue, originalmente, 
el precio que el gobierno federal tuvo que 
pagar para asumir el control de varias com-
petencias impositivas provinciales. Un caso 
análogo es el de Brasil, donde los esfuerzos 
a favor de la reforma fiscal deben conciliar-
se con una regla de unanimidad en torno a 
cualquier cambio al régimen del impuesto 
al valor agregado de los estados.

En ambos casos, la norma de unanimi-

dad surge de un acuerdo de 
cooperación entre los dos ór-
denes de gobierno que hacen 
uso de su propia autoridad. 
¿Podría haberse evitado? 
Existen distintas alternati-
vas.

Una alternativa es un sis-
tema de votación ponderada. 
Durante mucho tiempo, la 
Comunidad Europea (CE) 
basó su proceso de toma de 
decisiones en la unanimidad 
lo que, en su peor momento 
—en tiempos de la “política de la silla va-
cía” del ex presidente francés, Charles de 
Gaulle— condujo a la parálisis. Conforme la 
CE incrementó el número de sus miembros 
y profundizó sus funciones, eventualmente 
dio un giro, salvo en circunstancias excep-
cionales, hacia un sistema de votación por 
mayoría ponderada. Este sistema de vota-
ción le ha funcionado bien, aunque hay a 
quienes les gustaría ver un avance mayor en 
dirección al “federalismo”.

El sistema de votación ponderada en 
constituciones federales existe, de forma 
excepcional, en Alemania, donde los go-
biernos de los Länder conforman la Bun-
desrat, la Cámara alta alemana, y votan las 
leyes que les corresponden. Incluso en este 
caso se ha llegado con frecuencia a un pun-
to muerto conocido como la “trampa de la 
decisión conjunta”. En consecuencia, las 
recientes reformas constitucionales redu-
jeron el número de leyes que requerían la 
aprobación de los Länder. Los dos órdenes 
de gobierno australianos delegaron facul-
tades en una comisión competente cuyos 
miembros son elegidos por los estados (un 
voto por cada uno) y por el Gobierno de la 
Commonwealth (tres votos). Sin embargo, 
inclusive Australia ha caído en la “trampa 
de la unanimidad” en el campo de los im-
puestos sobre bienes y servicios.

Bajo el acuerdo de unidad social de Ca-
nadá, el gobierno federal no podrá introdu-
cir nuevos programas sociales de transfe-
rencia en áreas de competencia provincial 
sin el acuerdo de la mayoría de las provin-
cias. Sin embargo, las provincias que estén 
en desacuerdo tienen derecho a transferen-
cias equivalentes siempre y cuando lleven 
a cabo programas nuevos que cumplan los 
mismos objetivos.

En realidad, en las federaciones mo-
dernas, los dos órdenes de gobierno suelen 
aliarse para alcanzar acuerdos equilibra-
dos. En la práctica, muchos gobiernos fede-
rales enfrentan esta situación imponiendo 

eficazmente su voluntad sobre 
los gobiernos subnacionales, 
ya sea legalmente o a través 
de palancas fiscales. Un fe-
deralismo unilateral de esta 
naturaleza probablemente sea 
más funcional que una exce-
siva dependencia de la unani-
midad. Sin embargo, muchas 
federaciones podrían benefi-
ciarse de la exploración de al-
ternativas a estos extremos.


